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Sesión 30.3 extraordinaria, en Jueves 1~ de Diciembre de 1941' 

(Sesión de 14. 4S a 17.30 horas) 

FUE SECRETA EN SU TOTAqDAD 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

I.-Sumario de Documentos. 
n.-Documentos de la Cuenta. 

l.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . -Oficio de S. E. el Vice-Presidente de la 
Repúbl'c a, con el que so¡¡'cita del señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputa­
dos, se;irva citar a sesión a la Corpo­
ración para el día dIe hoy, ,con el obje­
to de $c'meter a su a'pro bación, ciertos 
Conveni,)s v Reso'luciones aprobado5 en 
las Conferencias Panamericanas recien­
tes. 

2. -Oficio del señor Ministro Subrogante 
de Salubridad, Previsi:ón y Asistencia 
Social, don Rolando Merino, en el que 
solicita de la Cámara acuerde prorrogar 
el permiso concedido al titular de ese 
Departanentode Estado, don Salvad,on­
Allende, para permanecer fuera <del 
país, ante el eventual atraso en la fe­
cha de rl~gre5o. 

3. --Oficio dr! H. Senado, ,:on el que de­
vuelve aprohaJo con mocificaciones. el 
pmyecto que concede reCl!f:)os pa'ra la 
Defens'a \1acional. 

~ .-Oficio del H. Senado, con el que remi­
k apriOlbados lÜ's proye'c~s de aCterdos, 

relacionados con las Convenciones de 
Lima, Panamá y La Habana. 

~ -Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, recaíd'o en los proyectos de 
acuerdo del H. Senado, que aprueban 
las Convenciones InternalCionales sus­
critas en Lima, Panamá y La Habana. 

ú . -Telegrama del señor Humberto Alvarez 
Suárez. 

II.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. Q 1. Oficio de S. E. el Vice Presidente 
de la República. 
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N.? 2. Oficio del señor Ministro de Salu­
bridad, Previsión y Asister ~:~ Social. 

N.? 1097. - Santiago, 10 de Diciembre 
de 1941.' 

Me permiLo c0111lmicar a v. E. que el Mi­
nistro ,de Salubridad, Dr. ~ !nd,r\'lenJe 
G" que se en ~i:,'1' , ',e' '1; ;"n, ha co­
mun;:aJo c:¡bL~"""-;1~'l:' ,1UC, por cau­
sas ajen:¡s a su y,1:,:' ¡aJ, "1 ro,~iclo lle­
gar a Ch:le, el día Cldel Z~, ~',Ial, como eran 
Sus deseos. 

El señor Allru:1e solicitó, por Oficio N.Q 
916, de fecha 8 de Octubre ppdo" la autori­
zación ne:eszlr;1. na'-:' salir ,:1,,1 territorio na­
cional,' pOlr el término de 60 d~as. 

Sin embargo, este plazo puec1e lleg-ar a 
cumplirse y el señor Ministro podrá no en­
contrarseen Chile por imprevistos :mposi­
b1esde subsanar, derivados de la actual con-' 
flagración entre los Estados Unidos de Norte 
América y el Japón. 

En consecuencia, me pe1rmito solicitar a 
V, E. se sirva, previos ¡'OIS trámites constitu­
cionales, ampliar, en caso necesario, la au­
torizaoión al Sr. Ministro ,de Salubridad, Dr. 
Salvac10r Allende G" para permanecer en el 
extranjero hasta que puda regresar al país, 

S'aluda a V. E. - Rolando Merino R. 

N. \1 3, Oficio del H. Senado 

N,' .... - Santiago, 11 de Diciembre 
de 1941. - El proyecto de ley, remitido por 
esa H. Cámara, por el Icual se crea el Con­
sejo Superio:r de la Defema Nacional y se 
autoriza al Presidented'e la República para 
contratar ·crédito'S y .anticipos hasta por cua­
trú mil millones de pesos para adqui'Sición de 
elementos de defensa, ha sido también apro­
bado po'r el Senado, con las siguientes modi­
ficaciones: 

Artículo V. 

En el inciso primero, se ha suprimid10l la 
palabra "la", que figura antes de la frase: 
"De.fe-n:sa Nacional". 

,,1, 
" 

1,.·', 

• 
Artículo 2.°. , 

1::11 el inciso primero, se ha suprimido la 
palal1ra "la", antes de la fra~e: "Defensa 
Nacional" . 

En la leh:l d) ~e In ~prp:a'1o, después 
." e la frase que dice: "folidos exhaordina­
r ;05 desiin:dll" la sig¡lÍen le: "por es~a ley 
u ot ras posteriores". 

En el inciso primero, se han agregado" 
las siguientes frases: 

1 . -Después de las palabras "incluyen­
do Cuarteles", la que sigue: "fortificaciones, 
aeródromos" . 

2 ,-' Después de las palabras: "industrias 
siderúrgicas", la siguiente: "electrosiderúrgi­
cas" . 

:1 ,-Después ce la palabra "astilleros", 
esta otra: "puertos artificiales, diques". 

La coma (,) c;'ue existe después de la! 
palab'a "maestranza",se ha sustituído por 
punte y coma (;), 

La coma (,) que figura después de la~ 
palabras: "Altos Hornos", se ha reemplaza­
dO' por punto y coma (;), 

En la frase' que dice: "Consejo Superior 
le la Defensa Nacional", se ha suprimido el 

,1 rtículo "la". 

Artículo 5. Q. 

En las letras a) y b), después die la fra­
se: "en moneda extranjera", se ha agrega­
do la siguiente: "o en oro metálico". 

En la letra d), en la frase que dice: 
"Consejo Superior de la Defensa Nacional 
determine", ~e ha suprimido el 'artículo "la" . 

1::1 penúltimo incisol de este artículo se 
ha sust:tuído por el siguiente: 

"Este impuesto lo pagarán solamente los 
vinos procedentesd·e las viñas situadas .a,l 
norte de las provincias de Linares y Maule". 

Artículo 15. Q. 

El. inciw pri,mero se ha sustituído por 
el que sigue: \ 
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a la Ren ta" . 
l:i c1,' Ll Ley c1.= Illlpues.o 

En el inciso segundo,después de la fra­
se: "compro::' i j,! e11 LL lercera categoría ", 
se ha agregado la siguiente: "y a que se ha 
referido el inciso a'nterior". 

En 'el inciso segundo, Se han sustituído: 
a palabra "revalorizaciones" y las fraSeS "di­
:has revalorizaciones", por "reavalúos" y 
'dichos rea valúos ", respectivamente. 

En el mismo inciso, se ha agregaélO, des­
),ué::, de la frase que dice: "y siempre que 
e paguen", esta otra: "por una sola :e~". 

En el inciso ,tercero, se han sust:tuldo 
1 l ··" "los 15 palabra~ "as re va orrzaclone's , por 

:rea valúos" . 

En la frase que dice: ",:!'empre que sobre 
llas se paguen", se hasustituído la pala-, 
ra "ellas" por "ellos"; y se ha agregado, 
espués de "paguen ", de la misma frase: la 
guiente: "por una sola vez". 

Se ha agrega(lo a este artículo el siguie'l1-
inciso nuevo: 
Los rea valúos a que se refiere este ar­

:ulo, no afectarán al pago de las gratifica­
ones cue los artículos 146, 150, 151 Y 
)2 del' Código del Trabajo, reglamentan a 
vürde los elllpleados y obreros, papa cuyo 
ecto contin'uarán rigiendo las declaracio­
s de capital vigentes a la fecha de la pro­
lIgación de esta ley". 

Artículo 19. Q. 

Ha sido suprimidol. 

Artículo 21.9 • 

En la frase que dice: "sobre los benefi­
s excesivos que le correspondan", se ha 
~st.olen singular la palabra "corres-pon. 
1" . 

La parte final del artículo, que dice : "es­
multa será equivalente a cuatro veces el 
me'sto excesivo que le corresponda, Se ha 
mplazado por la s\guiente: "esta multa 

"_,,. ___ .a~""'''''''.'' 

ser{[ equivalente a cu:ltro veces el impuesto 
sobre los beneficio~ exces:V(JS que le corres­
¡' on -ia". Para los efe:tos del reclamo que 
puede :n):iar el contribuyente, no será ,olbli­
~'.J.torio el depósito previo de la multa asig­
nac"a por la Dirección General eje Impuestos 
Internos". • 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.9 107, de 30 
de Octubre último. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: J. Martí­
nez Montt.-Enríque Zañartu., Secretario;. 

:'J. Q 4. Oficio del H. Senado. 
"Santiago, 10 de Diciembre de 1941, 
Con motivo del Mensaje, Informe y dle-

másantecedenies que tengo la homa de pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébanse la "Declaraoión de los 
Principios de la Solidaridac' de América", y 
la "Declaración de Principios Americanos", 
suscritas en la VII 1 Conferencia Internacio­
nal Americana celebrada en Urna el añ,or 
1938; la "Declaración Con j unta de Solida­
ridad Continental" suscrita en la I Re,unión 
de Comultaen.:re los Ministros de Relacio­
nes Exteriores cle las Repúblicas Ame:rica­
nas, celeb"adaen Panamá el año 1939; la 
"Declaración XV sobre Asistencja Recíproca 
y Cooperación Defensiva de las Naciones 
Amer:c;1n 1 <". v 1'1 "A.rt;J ele La Habana so-
11re Administración Provincial d·e Colonias y 
Posesiones Europeas en América, suscritas 
en la II Reunión de Consulta entre los Mi­
nistmsde Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, celebrada en La Ha­
bana el año 1940". 

Dios guarde 'a V. E. - (Fdos.): J. Mar­
tínez Montt, P.resic1ente. - Enrique lañar­
tu E., Secretado. 

N. Q 5. Informe de la Comisión de Rel.­
ciones Exteriores y Comercio. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Relaciones ExteriQ.-
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res y d.e Comercio pasa :1 i:l furma ros acerca 

del Proyecto de Acuerdo, envia:do por el H. 

Senado por el cual se aprueban: 
1.0. _ .La Declaración de Principios de 

la Solic:aridad de América, suscrita en la VIII 

Conferencia Internacional Americana, oele­

brada en Lir1ta en Diciembsede 1938; 
2. Q • - La Declaración de Principios 

Americanos, lSusorita en la mencionada con­

ferenóa de Lima; 
3.Q • - La Declaración Conjunta de So­

lidaridad Continen tal, suscrita en la I Reu­

nión de Consulta de los Ministros e:e Rela­

ciones Exteri'oiresde las Repúblicas Ameri­

canas, celebrada en I-'an'amá tI año 'l 939; 

4. 9.- La c"ec1araClón XV sohre Asisten­

cia Recíproca y Cocperación Defensiva de 

las Naciones Ameriq.na,>, svscrib en la Il 

Reunión 'die c.onsulta entre IGs Min;strol5 de 

Relaciones Ex:eriores de las Repúb1;cas Ame­

ricanascelebrada e!1 La. H11Jana el afio 

1940; y 
5.9 • - El Acta de La Habana sobre Ad­

ministración Provisional de Colonias y Po­

sesiones Europeas en América, susorita en la 

II Reunión ele Consulta mencionada. 

El Púndpio de Solidaridad y OOiopera­

ci,ón Americanas ,tuvo por objeto en su co­

l11¡ienzo, arbitrar nuevO's medios y re,afirmar 

los existentes, para Idar soluciónpacífioa a 

los conflictos internacionales que eventual­

mente pudieran producirse en este conti­

nente. 
ASÍ se esbozó ese Principiol en la Con­

fer,enCÍa Interamericana de Consolidaciónd.e 

l¡¡ Paz, celebrad'a en Buenos Aires durante el 

mes d'e' Diciembre de 1936, y se consignó 

en la' Convención sobre mantenimiento, 

afianzamiento y restabledm;ento dE' la paz 

y en la Convención para coordinar, ampliar 

y asegúrar el cumplimiento de los tratados 

existentes ,entre los EstadiOS amerioanos. 

En la Conferencia Interamericana ,ceJe­

hrada en Lima 'en 1938, se aprobaron dos 

declaraciones que dicen relación con estos 

nrinoipios de solidarid'ad y cooperad'ón ame­

ricanas, con el objeto ya indicado die obte­

ner 'por medios pacíficos la solución de \.O\S 

confHctosproducidos en América, pero apa­

'f;ece, : l't)f 'primera vez, el concepto de hacer 

efectiva la se¡?;uridad continental frente a to­

lia intervenoión o adividad extraña que 

pueda amenazarla . 
La declaración conjunta de Solidaridad 

Continental formulada en Panamá en octu­

bre de 1 C)39, durante la 1 Reuniónd,e COill­

~ulta entre los Ministros de Relaciones Ex­

(eriores de las Repúblicas Americanas, reafir­

ma los mismos principios esta bleoiodosen 

Buenos Aires y en Lima. 
Aparece el carácter de defensivo que lle­

va envueltO' la solidaridad, en la Declaración 

XV formul'aola en La Habana, en Juli.o de 

1 c)40, al decir que: "en el caso de que se 

ejeouten actos de agresión, o :de que haya 

razones para creer que se prepara una agre­

sión por parte de un 'Estadiol no americano 

contra la integridad e inviohbilidad dlel terri­

torio, contra la soberanía o laindependen­

cia política Ide un Es;ado americanO', l.os Es­

tados signatarios consultarán entre sí para 

concertar las medidas qUé convenga tomar". 

y se agrega que los Estad.ols procederár 

a negociar los acuerdos complementarios ne 

ces arios para or~'lnizar lacoo1Jeración de 

fensiva y la asistencia que se pr,estaránet 

h eventualidad de agresiones a que se re 

fiereesta id,eolaración. 
El Supremo Gobierno na creído necesa 

riO' contribuÍr a la elaboración y adiOpdón d 

to.do este conjunto de convenciones y deala 

raciones que comagran el principio de sol' 

daridad y cooperación amerioanas, que h!a 

negado a. constituÍr un si'stema inleramer 

Cano de solidaridad defensiva, y ha debid 

someterlos a la iratifica:ción del Congreso N: 

cional, para que Chile adquiera los compn 

mis10is y responsabilida'des oorresp,ondienk~ 

En la reunión consultiva de La Haba~ 

se suscribió también una convenClOn ql 

lleva el título de "Acta ·sobre A clminÍlStlI 

ción Provisionalcle Colonias y Posesion 

Europeas en América", para que las Re! 

blicas amerioanas puedan aSumir la admin 

tración :provisional de las islas o regiones 

este hemisferio, actualmente baj:o' la POI 

sión de naciones nOi americanas, .cuand,{)l 

les territorios se encuentren ,en peligro 

cambiar de soberanía o de ser controla( 

por otros países no :¡mlericanoi. 
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Los acontecimientos militares ,die Europa 
y Asia pueden crear la grave amenaza de 
que cualesquiera posesión territoifial europea 
en América se convierta en oentro estraté­
gico para 'agresión contra nacione'S del con­
tinente americano. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio­
res y Comeroio, prestó su aprobación al pro­
yectOl Ide acuerdo envhdo por el H. Senad:o', 
en atención a que en lo,s momentos actuale~ 
puede ocurrir el 'caso que sea necesario asi­
I~arse en las disposiCiones que Cloniienen las 
élec1araciones de los principios de solidaridad 
am\ericana, par'a 'concertar nuevas reuniones 
de Ministms de Relaciones Exte'riore~. 

En Clonsecuencia 'os recomienda ·prestéis 
vuestra aprobación, en lo's mismos términos 
en que lo hiciera el H. Senado, al siguient,e 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébanse la "Declaraaión de los 
Principios de la Solidaridad d'e América", y 
la "Declaración de Principios AmerÍIC.anos", 
suscritas en la VIII Confe.re'llcia Internacio­
nal Americana celebrada en Lima el añ,ol 
1938; la "Declaración Conjunta ,de Solida­
ridad Continental" suscrita en la 1 Re'unión 
de Consultíien tre los Ministros de Relacio-

r 

:i 

nes Exteriores d'e las Re'públicas America-:,~ 
nas,celebradaen Panamá el añol 1939; la " 
"Declaración XV sobre Asistencia Recípn.;a ",', 
y Cooperación Defensiva de las NalCÍo les • 
Americanas"; y el "Acta de La Ha,bana 50- , 

br.e Administración Provisional ,de Coloniaf y ",~ 
Posesiones Europeas en América, suscri: élS,~ 
en la II Reunión de GOlnsulta entre ,los ,'iii­
nistms de Relaciones ·Exteriores de las :',~- ; 
públicas Americanas, celebrada en La 1" a-: 
baila el año 1940", ~ 

S'ala de la Comisión, a 10 de DicieDllJre'~ 
de 1941. J 

Acordado en sesión de la misma.ftt.hl.; 
con la asistenciacle 100s señores Benave .lte,! 
(Presidente), Acharán Aroe, Barrenecb~a,~ 
Bórquez, Cañas FI Ofe¡S , Chiorrini, Marin t 11-1 
maceda y Rozas Larraín" ' 

Se 'designó Diputado inÍ:olrm!nte al seílor'; 
Bórquez. '~ 

Gmo. Morandé, Secc. de la Comisi6u. , 
, < 

,,; 

N.9 6. Tele¡TaDla del .mor Alv .... z !' ..• ~ 
rez.· 

" ... ~ 

Pre'sid'ente Cámara die Diputados. -1 
Santiago. - Acabo. hablar telcfónicaml :1h1 
M:inisüo Allende encárgame soliClitar am¡; a~ 
ciónperm:iso ausencia país por 'CincO' (lí~ 
debido imposibilidad oOluseguir movilizac 16tj 
regreso 'Saludos.-Humberto Alvarez Suá ._S! 
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